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INTRODUCCION 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el Decreto 124 del 23 de enero de 2016, Parques Nacionales Naturales de 

Colombia  elaboró y publicó en el Portal Web el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) vigencia 

2017, instrumento de construcción participativa en el que está representada toda la entidad con acciones que 

contribuirán eficazmente con los propósitos de combatir la corrupción y mejorar permanente la atención ciudadana. 

En este sentido, en el marco de la estrategia institucional de rendición de cuentas se consideró importante resaltar 

de mejor manera la gestión y aporte que hacen las Direcciones Territoriales y sus áreas protegidas adscritas al 

cumplimiento de metas  y resultados de la entidad, mostrados normalmente de manera exclusiva desde el nivel 

central.  Por tal razón para la presente vigencia se incluyó dentro del PAAC, a la Dirección Territorial Pacífico, 

para realizar la Audiencia Pública de Rendición  de Cuentas, con el fin de que se participe a la ciudadanía la gestión 

realizada y los resultados generados, en desarrollo de los proyectos formulados.  

Por esta razón se realizó la audiencia pública de la Dirección Territorial Pacifico en cabeza del Director Territorial 

Juan Iván Sánchez. 

 

Dicha audiencia se llevó a cabo en la ciudad de Santiago de Cali,  el día 30 de octubre de 2017entre las 10.00 a.m y 

las 12:30 p.m,  contó con la participación de la ciudadanía , resolviendo inquietudes tanto presenciales como a 

través de medio virtuales logrando evacuar temas de interés para la comunidad relacionados con la gestión de la 

Territorial Pacifico y sus áreas adscritas haciendo claridad sobre los logros que tiene en el país en materia de 

conservación de estas áreas protegidas y también el avance en las  metas institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS 

DIRECCION TERRITORIAL PACIFICO -DTPA 

Para la realización  de la audiencia de rendición de cuentas se desarrollaron cuatro fases, de la siguiente manera: 

PRIMERA FASE: PREPARACIÓN 

En esta fase se realizaron las siguientes actividades: 

 Recibir orientaciones: la DTPA realizó reunión virtual con el señor Ernesto Bermúdez Profesional de la Oficina 
Asesora de Planeación -OAP con el fin de recibir todas las orientaciones técnicas, operativas y de logística para  
preparar  la audiencia de rendición de cuentas. 
 

 Conformación del equipo de trabajo: Mediante acta No. 01 de fecha 5 de septiembre se conformó el equipo 
de trabajo de la DTPA encargado de la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas, conformado 
por: Juan Iván Sánchez Bernal (Director Territorial Pacifico), Margarita Eugenia Victoria (Coordinadora 
administrativa), Diana Isabel Zúñiga (Profesional planeación), Jackeline Castañeda (Ingeniera de sistemas), 
María Isabel Victoria (Comunicadora), María del Pilar Bermúdez (líder de calidad), Zonia Gutiérrez (Abogada 
convenios), Santiago Toro(Profesional jurídico), Adriana Bejarano (Secretaria ejecutiva), Sandra Alba (Auxiliar 
administrativa DTPA).  

 
 

 Reuniones del equipo de trabajo: Se realizaron 6 reuniones para la preparación y seguimiento a los 
compromisos y responsabilidades, como soporte se cuenta con las respectivas actas y listados de asistencia. 
Anexo 1.  
 

 Definición de la lista de chequeo: Tomando como base la lista de chequeo enviada por la OAP, la DTPA la 
ajustó y la adaptó de acuerdos a las capacidades y necesidades de la Territorial. Anexo 2. 

 
 

 Definir periodo que se va a rendir: El equipo de trabajo con el Director definieron la actual vigencia haciendo 
corte el 30 de septiembre. 
 

 Definir la fecha, hora y sitio del evento: De acuerdo a la disponibilidad de agenda del Director se definió 
realizar la audiencia de rendición de cuentas el día 30 de octubre del 2017, en el horario de 10:00 a.m a 12:30 
p.m, el lugar gestionado por la coordinadora administrativa fue el Auditorio del Centro Cultural Comfandi de la 
ciudad de Cali. 

 
 

 Definición de los temas para la  rendición de cuentas: El equipo coordinador con el Director,  definieron los 
temas administrativos y técnicos a incluir en la presentación y en el video para la rendición de cuentas. 

 

 Elaboración de formatos: Con base en los formatos enviados por la OAP, se adaptaron los formatos para el 
registro de las preguntas por parte de los asistentes y el formato de evaluación del evento. 

 

 

 

 



SEGUNDA FASE: CONVOCATORIA Y LOGÍSTICA 

 Convocatoria de los invitados: Se diseñó un formato para consolidar los datos de contacto de los diferentes 

actores con los que se relaciona la DTPA (comunidades, entidades y usuarios) cada dependencias y las área 

protegidas se aportó la información de los diferentes invitados, la invitación se realizó vía correo electrónico, y 

se divulgó también través de la página web de Parques y redes sociales. Anexo 3. 

 

 Activación correo electrónico rendición de cuentas: La ingeniera de sistemas habilitó el correo electrónico 

rendiciondecuentasdtpa@parquesnacionales.gov.co, este correo se utilizó para  el envió de las invitación, 

brindar información y responder las inquietudes relacionadas con el evento. 

 

 

 Elaboración del modelo de invitación: Se adjunta el modelo de invitación a la audiencia de rendición de 

cuentas. Anexo 4. 

 

 Definición de la moderadora o maestro de ceremonias del evento: Este apoyo lo brindó la abogada de 

convenios de la DTPA. 

 

TERCERA FASE: PRE – EVENTO: 

 

 Elaboración del banner de convocatoria: Se elaboró el banner de invitación a la audiencia de rendición de 
cuentas que fue publicado en la página web de Parques. Anexo 5.   
  

 Formulario de inscripción: Se diseñó el formulario de inscripción el cual fue habilitado en la página web de 
Parques Nacionales, donde se inscribieron 17 usuarios. Anexo 6.  

 
 

 Informe de gestión: En la página web de Parques fue publicado el informe de gestión de la DTPA, 
correspondiente al I semestre de 2017. Anexo 7.  
 

 Producción video: Se elaboró video para el evento  sobre la gestión,  logros y retos de la DTPA, también a 
manera de ambientación se presentó el video del SFF Malpelo. Anexo 8.  
 

 Elaboración de la presentación: la presentación fue realizada de manera conjunta entre el área 
administrativa, jurídica y técnica en cabeza de la profesional de planeación de la DTPA. 

 
 

 Publicación en medios y redes sociales: Se elaboró el boletín para publicar en medios y redes sociales. 
Anexo 9. 
 

 Definición del orden del día: Fue realizado por la comunicadora de la DTPA. Anexo 10 
 

 Definir lista de los materiales y equipos: Se revisaron y  alistaron los diferentes materiales y equipos para el 

día del evento (pendones, computador, cámaras fotográficas, stand DTPA, material de papelería entre otros. 

 

 

 Definir roles y responsables para el día del evento: Se definieron los roles y responsables para el 

diligenciamiento de los listados de asistencia, el manejo de los equipos, moderador, organizador de asistentes 

entre otros. 

 



 

 

CUARTA FASE: REALIZACION DEL EVENTO: 

 Diligenciamiento del listado de asistencia: Se registraron 66 asistentes, de los cuales 15 fueron participantes 

externos,  el registro de los asistentes se realizó con el apoyo de dos contratistas de la DTPA. Anexo 11 

 

  Presentación del evento: Se dio lectura al orden del día por parte de la abogada de convenios que sirvió de 

maestra de ceremonias.  

 

 Entrega de formatos para el registro de las preguntas: Se repartieron los formatos para el registro de la 

preguntas de los asistentes. Anexo 12. 

 Exposición de la rendición de cuentas: La presentación se realizó a cuatro voces con dos cortes para 
responder las preguntas de los asistentes, un primer corte después de la presentación del tema administrativo y 
financiero y el segundo al final de la presentación. 
La introducción la realizó el Director Territorial en el cual presentó el contexto general del SPNN y de la DTPA, la 
segunda parte a cargo de la coordinadora administrativa que presentó el personal que conforma la DTPA (número 
de contratistas y funcionarios), el presupuesto asignado para la DTPA y las AP para esta vigencia, la ejecución 
presupuestal con corte al 30 de septiembre, el estado de la contratación, los convenios suscritos, el tema de 
calidad y MECI (auditorias y PQRS), nuevamente el Director retoma para realizar la presentación del tema 
técnico(SINAP: Nuevas áreas, SIRAP Pacifico, investigación y monitores, estrategias especiales de manejo, 
recursos hidrobiológicos y finaliza con el tema de ecoturismo, continuo la presentación el coordinador jurídico de la 
DTPA con la presentación del ejercicio de la autoridad ambiental, la estrategia de Uso, Ocupación y Tenencia-UOT 
y los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PEDT y para finalizar la presentación la profesional de 
planeación presenta la estrategia de  educación y educación ambiental para la conservación y cierra la 
presentación con el Programa de Guardaparques Voluntarios. Anexo 13. 
 

 Espacio para preguntas: Se abrió el espacio para responder las preguntas de los participantes realizadas de 
manera presencia y virtual. Dentro de la audiencia de rendición de cuentas se presentaron 9 preguntas:  las 
cuales se detallan a continuación con su respectiva respuesta:  
 

1. ¿En cuánto es la reducción presupuestal para parques  nacionales y específica para la DTPA para el año 2018 

teniendo en cuenta la reducción del presupuesto de los diferentes ministerios y como se va a afrontar la gestión 

ante esa disminución de presupuesto?  

Responde Margarita Victoria Coordinadora administrativa DTPA:  Mas o menos es el 13 % general el sector se 

ve afectado eso implica varias cosas hay unos temas que posiblemente no podamos seguir creciendo en procesos 

que venimos desarrollando, ajustar un poco el alcance de la metas que tenemos definidas para  el año entrante y 

también coincide que el año entrante hay cierre de fin de gobierno donde tenemos que dar cumplimiento un poco a 

las metas planteadas para los cuatro años que estaban definidas yo creo que temas que se van a afectar el tema de 

posicionamiento de educación temas que no se pueden afectar son en temas asociados a prevención, control y  

vigilancia la entidad está impulsando mucho el tema de la política de uso ocupación y tenencia son temas que tiene 

que mantener y fortalecerse tengo el relacionamiento con grupos étnicos, entonces se está haciendo un esfuerzo 

grande que esos temas no se habían abocados en este momento la entidad   está haciendo su ejercicio de 

planeación posiblemente ya al final de mes de noviembre se tenga claro la definitivas de cuantos recurso entran  

hay unas ventajas es que se cuenta con la entrada de algunos proyectos de cooperación internación que es unos de 

los elemento que ayudan  a facilitar también nuestra gestión este año hace un mes largo se entregó un memorando 

de trabajo con el gobierno de alemana y la idea es que el año entrante empiece con la implementación y esta 

territorial con sus áreas son muy beneficiarias de ese proyecto esperamos poder tener recursos , del proyecto de la 



unión europea es una donación que tenemos con la unión europea de cuatro años o sea que tenemos todavía la 

posibilidad de seguir trabajando con esos recursos y seguimos en la búsqueda pues de fuentes financiación. 

 
 

2. ¿Cómo visualiza las áreas protegidas del Sistema de Parques en el marco de la reconstrucción de la verdad en 

el pos acuerdo? Teniendo en cuenta que las AP’s y sus funcionarios han sido testigos directos del conflicto 

bélico que ha sufrido Colombia y son fuente fiable para la construcción de la verdad.  

Responde Juan Iván Sánchez Bernal –Director DTPA:  “La articulacion que tenemos en el marco de los 

acuerdos de la paz el mecanismo mas claro es el acuerdo de paz en  caso de las que estamos relacionados en 

dos de los mas grandes acuerdos es en el tema de la reforma rural integrada y como las areas protegidas 

tienen un elemento articulados de todos los programas que se estan desarrollando en cuanto al fortalecimiento 

del campo, por eso un llamado es articularse a los beneficios que esta haciendo el estado a las areas 

priorizadas para poder incidir un poco en los programas que tiene que ver con el enfoque territorial, ese es el 

primer elemento de trabajo el segundo elemento es necesariamente los programas de sustitucion de cultivos 

que es uno de los temas mas alguidos, dijeramos dificiles un poquito, que el estado esta impulsando y para  

nosotros como Parques Nacionales tambien es uno de los elementos  complejos, que lo que busca un poco es 

el tema de sostitucion voluntarias de sus cultivos desde Parques Nacionales, la idea es implusar ejercicios de 

radicacion voluntaria es muy complejo el tema implusado pero por eso se trabaja esos escenarios que se estan 

definiendo lo local, en el caso del Pacifico hemos participado en esas instacias para trabajar esas propuesta 

para mirar en que podemos avanzar en temas de sustitucion eso son dos elementos en terminos asociados al 

acuerdo,  pero un elemento para estremezar a la gestion de Parques Nacionales, es que una de las garantias 

que tiene esta institucion es que pues tiene la ventaja de tener funcionarios en las zonas, en las pocas 

instituciones en el estado que tiene presencia  en el territorio y que a tenido presencia permanente en los 

tiempos mas complejos y que ha habido conflicto  interno en el pais, y que ha permitido   un poquito en 

ejercicios de trabajos articulados con la comunidad en temas asociados a mantener los recursos naturales a 

permitido  continuar el ejercicio de su mision hoy en dia se facilita mas ese ejercio por que ya ha habido muchas 

zonas en tema de conflicto disminuyo sin decir que previamente no hay  sitios que aparezcan nuevas formas de 

riesgo público, eso a sido unos de los elementos vitales con el trabajo social y presencia en las zonas que 

permite abanzar en el ser y cumplir nuestra mision creo que por eso un poco el tema y pues hay que apostar en 

el tema de la paz que es un tema que esta muy de moda y es un responsabilidad  individual y social de poder 

construir escenarios futuros creo que esa es la apuesta permanente.  

3. María Leonor Velásquez, coordinadora de planificación turística, secretaría de Turismo de Cali- 

maria.velasquez@cali.gov.co:¿Cómo piensa resolver el gobierno nacional la situación en la que se están 

ampliando las áreas protegidas y disminuyendo el control y la vigilancia  por el recorte del presupuesto?  Y qué 

planes y posibilidades hay de tener centros de atención de visitantes en el parque nacional los farallones como 

en otro parque nacionales 

Responde Juan Iván Sánchez Bernal-Director DTPA: Si, dijéramos es una pregunta recurrente el tema de 

presupuesto dijéramos eso hay varias opciones que se vienen adelantando. La primera es que esas áreas que 

tienen que ver con articulación con otras  autoridades estamos haciendo un ejercicio de articular las planeaciones 

para poder que los recursos  que puedan estar en otros sectores, puedan ayudar a construir ejercicios de manejo. 

Dos un ejercicio  político  de lobby l político ante los tomadores de decisiones en temas presupuestal el Ministerio de 

Hacienda, las comisiones del Senado y Cámara que tienen que ver con el tema presupuestal para poder destinar 

recurso presupuestales  para Parques Nacionales. Tres avanzar en mecanismos financieros para obtener recurso 

hay una batería de mecanismo que está impulsando Parqués Nacionales para tener recursos propios tema 

asociados con compensación proyecto que tiene que ver con infraestructura temas asociados con cobro asociados 

a peajes es zonas de influencia de Parques, temas asociados incentivos  a conservación la nueva ley el pago por 
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servicios ambientales como se beneficia de esos temas, lo último componente es la gestión y comparación pues 

Parques Nacionales tienen una trayectoria muy grande y creo que la gestión de cooperación  y la comunicación 

internacional ha tenido unos recurso importantes aquí hay que hacer, resaltar una estrategia que está impulsado el 

país recientemente que se llama la estrategia herencia Colombia estamos armando una estrategia para responder la 

financiación a largo plazo de las áreas protegidas y herencia Colombia es copiar un modelo creo que solo hay como 

tres modelos en el mundo de tener un fondo financiero a perpetuidad para fortalecer la conservación de áreas a 

largo plazo y eso tiene tres componentes uno apoyar procesos de  declaración dos recurso para las áreas que ya 

están existentes y tres fortalecer procesos de articulación social  institucional que tengan que ver con conservación y 

desarrollo sostenible es un proceso que se llama herencia Colombia se está estructurando y se crea que a partir del 

otro año ya empiece a tener funcionamiento y en ese ejercicio ya hay priorizado unas zonas importantes en la costa 

del pacifico están priorizadas  casi todas las zonas entonces creo que por ahí hay uno posibilidad de  recursos a 

largo plazo, la otra pregunta que hace parte de esta en termino de visitantes para Farallones, creo que es una 

estrategia conjunta. Por un lado Parques tiene priorizado unos sectores para hacer un tipo de infraestructura 

ecoturística yo les hablaba un poco que con los alemanes se firmó un acuerdo este año hay un tema asociado con 

el tema de infraestructura para el ecoturismo y hay un tema priorizado para el Parque Farallones. Dos la 

articulaciones con el municipio para hacer uso de algunas de las antelaciones que el municipio y unos centro que 

tiene para no solamente el control si no el tema de comunicación y tener la vinculación con el sector privado se 

están haciendo esfuerzos para que se puedan vincular para fortalecer el tena de infraestructura eso hace un poco 

de planeación que está haciendo el parque está definido como unos temas de donde hacer la inversión cuales son 

los sitios importantes que pudieran ser fortalecido y esperamos que a corto plazo tengamos unos resultados en ese 

tema. 

 

4. Ricardo Valencia, director general de CETACEOS BUCEO-clucetaceos@gmail.com: Sobre la zona de 

amortiguación: i) ¿Hay mapa de estas zonas? y ii) ¿Qué estrategias se tiene de educación y participación 

ciudadana en estas zonas?  

Responde:Juan Ivan Sanchez Bernal Director DTPA: Las zonas de amortiguacion la unica area que tiene un area 

definida como zona amortiguadora  es el Parque Gorgona de resto no han sido definidas una zona de amortiguacion 

tiene que estar delimitada definir un limite con una zonificacion y unos usos permitidos, en lo que hemos avanzado 

es establecer lo que se llama areas o zonas con funcion amortiguadoras, es definiendo alrededor de los parques 

nacionales  que esta pasando con estas areas en termino de ocupacion, de caracterizacion de sus atributos 

ecologicos y hemos lanzados unas propuestas de ordenamiento de estas zonas aquí el reto un poco es que las 

zonas de amortiguacion son competencia de las autoridades ambientales regionales, las Coorporaciones 

Autonomas y es funcion de ellos un poquito en avanzar en esa reglamentaciòn, tenemos procesos sociales que se 

han conformado con algunos elementos de conocimiento y de donde podrian ser, tenemos la propuestas que estan 

en contruccion y  en validacion por estos actores que permiten un poco como definir, hacia donde enfocar los usos 

permidos en estas zonas, falta un tema fundamental es que pues no se ha definido muchas zonas amortiguadoras 

por que no hay un decreto que lo reglamente. el ministerio de ambiente tiene que sacar ese decreto, han habido 

varias iniciativas de decreto pero a la fecha no tenemos un instrumento legal  que oriente como se hace el tema de 

la definicion de las zonas, eso limita un poco que cumplamos con la posibilidad de tener zonas amortiguadoras 

alrededor de los parques.  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:BUCEO-clucetaceos@gmail.com


 

 

5. Juan Diego Franco: ¿Cuáles son las áreas protegidas adscritas a la Territorial Pacífico con vocación eco 

turística?. 

Responde: Iliana Alzate Profesional ecoturismo: las áreas con vocación ecoturística y con ejercicio de 

planificación del ecoturismo y monitoreo de impacto son: PNN Gorgona, Utria, Uramba Bahía Málaga y el SFF 

Malpelo. 

 

6. ¿Cuál es la página para ingresar a guarda parques voluntarios o donde puedo ingresar para inscribirme? 

Responde: Diana Isabel Zúñiga  Profesional planeación DTPA: la información relacionada con el programa 

de Guaradaparques voluntarios se puede consultar en la  página web de Parques Nacionales en el link 

www.parquesnacionales.gov.co/portal/es/interesting/guardaparques-voluntarios/ , pueden consultar las  

fechas de convocatorias,  requisitos, información de las áreas habilitadas para prestar el servicio y se pueden 

descargar los diferentes formatos, además de realizar la inscripción. 

 

7. Hugo Aristizabal Ossa, consultor GEAS - hugoaristizabalossa@yahoo.es: ¿Existe una guía para que los 

ciudadanos puedan consultar un decreto único reglamentario. Compilación que en su forma de presentación 

dificulta la apropiación de sus contenidos y por entender las normas para su aplicación pero se debe?, la 

ignorancia de la ley no sirve de excusa.  

Responde Santiago Toro. Coordinador Jurídico DTPA. “No existe, el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo (Decreto 1076 de 2015) es complejo de consultar, pero compiló el Decreto 622 de 1977 

así que nos toca basarnos en él para hacer una lectura más práctica.  

 

8. ¿Qué hace una persona para legalizar un predio que ha comprado dentro de un área de parques nacionales 

(ejemplo PNN Farallones)? ¿Es posible legalizar el predio?  

Responde Santiago Toro - Coordinador Jurídico DTPA“ Sólo se puede hablar de predios legalmente 

adquiridos dentro de un PNN, aquellos que cumplan con todos los requerimientos que establece la ley. Dentro 

de estos se encuentran aquellos predios que cuenten con un título de adjudicación del Estado antes de la 

declaratoria del área protegida debidamente registrado o con una cadena traslaticia de dominio válida, que vaya 

hasta antes de 1916, de conformidad con la ley 200 de 1936, artículo 3. Todo lo anterior, para aquellas áreas 

protegidas declaradas antes de 1994”.   

 

9. Hay una voluntad mediata por parte de Parques en el caso del Pacifico, en la dotación de bases científica para 

los Parques que aún no poseen de estas bases con el fin de realizar convenios y con las diferentes instituciones 

investigación nacionales e internacionales y otras organizaciones que a la final son ellos son los que muchas 

veces ponen  gran parte del dinero para el financiamiento del proyecto de investigación? 

Responde Juan Iván Sánchez Bernal-Director DTPA: Esa es la líder más importante que tenemos dijéramos en 

términos de monitoreo de investigación y es la articulación con el sector académico y ONG hay unas áreas que 

tienen unas características que permiten hacer investigación de manera fuerte habla de Gorgona que tiene una 

infraestructura y todo un programa para desarrollar eso, hay unas áreas como Utria que tiene algunas locación de 

infraestructura básica para hacer el tema de investigación, Farallones viene haciendo algunas articulaciones con el 

sector académico para poder fortalecer el tema de contacto de infraestructura pero el tema importante aquí es 

resaltar la articulación que se está haciendo con los diferentes sectores de la académico y los grupos de estudios y 

ONG en estos Parques de acá se tiene conformados unos comités científicos que es como el mecanismo que se ha 

definido para que a la academia se vincule en temas asociados al manejo del área protegida hay comité científico 

creado para el parque Gorgona, Malpelo está impulsando la creación de un comité científico para las otras áreas y 

de pronto tener un comité científico regional y eso permite que los diferentes actores académicos puedan poder sus 
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interés y en un ejercicio conjunto poder construir propuesta de monitores e investigación existen varios procesos 

andando y esa es la apuesta fortalecer eso la manera de conseguir un poco el mejoramiento de  infraestructura es a 

través de proyectos y si son proyectos conjunto pues definitivamente podamos tener ejercicios de investigación 

mucho más fortalecidos. 

 
Diseño, aplicación y tabulación de la encuesta: Se repartieron entre los participantes la encuesta de evaluación 

del evento. Posteriormente, se realizó una encuesta la cual fue entregada a los usuarios que participaron de la 

rendición de cuentas, la encuesta contaba con 5 preguntas: 

1. Considera que la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas dio a conocer los resultados de la Gestión de 

Parques Nacionales Naturales-Dirección Territorial Pacifico? 

2. Considera que la información otorgada en las intervenciones durante la audiencia pública de rendición de 

cuentas fue? 

3. La información suministrada en la Rendición de Cuentas, permite ejercer un control efectivo sobre la gestión 

de la Entidad?  

4. Considera usted que los ciudadanos tuvieron suficientes canales de participación en la rendición de cuentas 

(redes sociales, líneas telefónicas, y evento)? 

5. En general, cómo califica este ejercicio de rendición de cuentas? 

Se realizó la tabulación de cada pregunta y se conformó un informe general. Anexo 14 

Para finalizar, se adjunta el registro fotográfico. Anexo 15. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 5. BANNER 

Banner principal para promoción en la web de Parques  

 
Banner para acompañamiento de la nota publicada en al sección de noticias 

 

 

 

PUBLICACIÓN DE LA NOTA EN LA PÁGINA WEB DE PARQUES NACIONALES 



PARTICIPE EN LA REDICIÓN DE CUENTAS DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL PACÍFICO DE PARQUES 

NACIONALES NATURALES 2017 

Acompáñanos y participa en la rendición de cuentas 2017 de la Dirección Territorial Pacífico de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, que se realizará el lunes 30 de octubre en la ciudad de Cali. En este espacio se presentarán 

los avances de gestión y logros alcanzados para el periodo de enero – septiembre de 2017.  

Santiago de Cali, octubre 23 de 2017 
 
La Dirección Territorial Pacífico en representación de su Director Juan Iván Sánchez Bernal, realizará la audiencia 

pública de rendición de cuentas el lunes 30 de octubre, a las 10:00 a.m. a 12:00 m., en el auditorio del Centro 

Cultural Comfandi. Para esta oportunidad se presentará la gestión que realiza la Institución en la región pacífica y 

los logros alcanzados en el territorio para el periodo comprendido de enero a septiembre del presente año.  

 

Temas como ordenamiento ambiental del territorio; monitoreo e investigaciones; prevención, control y vigilancia 

ecoturismo; estrategias especiales de manejo, comunicación y educación ambiental; y ejecución presupuestal serán 

parte de la agenda y temáticas sobre las cuales el Director de la Territorial hablará en la audiencia.  

 

 Los ciudadanos, instituciones, medios de comunicación que deseen participar, deberán rellenar el formulario de 

inscripción en línea https://goo.gl/eZ8yHm o enviar sus dudas al correo 

rendiciondecuentas2017.dtpa@parquesnacionales.gov.co   

   
Fecha: lunes 30 de octubre de 2017 

Hora: 10:00 a 12:00 m.  

Dirección: Calle. 21 #7-50, Cali - Valle del Cauca  

Informes: (032) 667 60 41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6. FORMULARIO DE INSCRIPCION  

https://goo.gl/eZ8yHm
mailto:rendiciondecuentas2017.dtpa@parquesnacionales.gov.co


Se realiza el formulario de inscripción el cual es habilitado en la página web de Parques Nacionales, donde se 
inscribieron 17 usuarios. 
  
Inscripción Rendición de Cuentas Parques Nacionales Naturales de Colombia DIRECCIÓN TERRITORIAL 
PACIFICO- 2017 

Juan Ivan Sánchez Bernal, Director de la Dirección Territorial Pacifico de Parques Nacionales Naturales le invita a 

participar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Vigencia 2017. Fecha: 30 de octubre de 2017. Lugar: 

auditorio Comfandi (Calle 8 No 6-23 Centro Cultural Comfandi, Cali, Valle del Cauca) Hora: 10 a 12 m. Por favor 

diligencie este formulario para completar su inscripción. 

Dirección de correo electrónico * 
Tu dirección de correo electrónico 

Nombres y Apellidos * 
 

Tu respuesta 

Institución o comunidad a la que pertenece * 
 

Tu respuesta 

Sexo * 
Elige 

Dirección 

 

Tu respuesta 

Teléfono * 

 

Tu respuesta 

Seleccione el tema que le interese sea tratado * 
Elige 
Se enviará una copia de tus respuestas por correo electrónico a la dirección que has proporcionado. 

 

25/10/2017 
16:13:01 lumari47@hotmail.com Sonia Pérez Bogotá 

26/10/2017 
16:10:03 elianaarteaga09@gmail.com ELIANA ARTEAGA UNICORDOBA 

27/10/2017 
13:45:38 acperez0206@gmail.com 

Alejandra Catalina 
Pérez Lezama Ciudadana 

27/10/2017 
15:41:53 marujitabece@gmail.com Martha Lucia Becerra 

Agencia de Renovación del 
Territorio 

27/10/2017 
15:57:10 valleyadventours@gmail.com Andrés Arellano Valley Adventours 

27/10/2017 
19:26:37 hegodi1@yahoo.es Heyder Gómez Periodista 

27/10/2017 
21:29:16 jcueroproyecto@ymail.com Jose Cuero Azul recrativa 

27/10/2017 
22:52:53 cesarcelyherrera@gmail.com César Cely Biólogo Universidad del Valle 



27/10/2017 
23:02:15 emiliano.zambrano@gmail.com 

Emiliano Zambrano 
R. Nodo de Pesca Buenaventura 

28/10/2017 
9:41:55 jrengifo@ecoexpeditions.com.co 

Jose Ignacio Rengifo 
Mercado ECOEXPEDITIONS S.A.S 

28/10/2017 
11:22:58 senderosdeportedemontana@gmail.com 

Julian Ramirez 
Londoño Senderos Deporte de Montaña 

28/10/2017 
14:07:51 guiafarallones@gmail.com Ricardo Briceño Guía Farallones 

28/10/2017 
21:01:00 dionisio.rodriguezpaz@gmail.com 

Dionisio Rodríguez 
Paz Cococauca 

29/10/2017 
16:12:40 amigosriopance@gmail.com 

Claudia Viviana 
Tabares 

Asociación Casa de la Cultura 
Ambiental de Pance 

29/10/2017 
17:23:32 green.valleycolombia@gmail.com 

Oscar Carabali 
Loaiza Green Valley 

30/10/2017 
7:33:17 edrengifo@msn.com 

Edwin Rengifo 
Blandón Particular 

30/10/2017 
7:49:54 carlg2012@hotmail.com Carlos rosero Estudiante  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9. BANNER PARA PUBLICACIÓN EN REDES SOCIALES DE PARQUES NACIONALES  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 10. ORDEN DEL DÍA Y GUION LITERARIO  

Audiencia de rendición de cuentas 2017 
Dirección Territorial Pacifico  
Guion Literario – Técnico 
 
Muy buenos días para todos los asistentes, hoy les damos la bienvenida a la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas de la Dirección Territorial Pacífico de Parques Nacionales Naturales de Colombia.  

En esta oportunidad les mostraremos los avances y logros de nuestra gestión para la vigencia enero – septiembre 

del presente año, 2017. Queremos que este sea un espacio para la participación ciudadana.   

A continuación nos preparamos para entonar nuestro himno nacional 

ENTRA VÍDEO DEL HIMNO NACIONAL – DURACIÓN 02:14 MINUTOS 

Antes de iniciar con nuestra presentación, queremos compartir con ustedes las bellezas del pacífico; para eso les 

mostraremos un corto vídeo que recopila algunas de las imágenes del territorio natural y cultural de la región.  

 Video de la DTPA -  04:10 minutos 

Daremos inicio a la presentación, les pedimos amablemente que todas las dudas o comentarios respecto a los 

temas que expondremos sean depositadas en los formatos que hemos dispuesto.  

UBICA A LEIDY Y ANDREA EN EL SALÓN PARA QUE MIENTRAS HABLAS LAS SEÑALES PARA QUE 

PUEDAN IDENTIFICARLAS 

Para esto, dos personas en el salón se harán cargo de recoger sus dudas de manera escrita o cederles el micrófono 

en el momento en los espacios intermedios en cada bloque de ponencias.   

De igual forma, les agradecemos que antes de dejar el salón, rellenen la encuesta de satisfacción; esto nos ayudará 

con nuestro continúo mejoramiento y así poder entregarles la información que desean conocer.  

DEBES MOSTRAR EL FORMATO PARA INDICARLE AL PÚBLICO DE QUÉ HABLAS 

Primero vamos con la presentación del área administrativa que estará a cargo de la coordinadora administrativa 

Margarita Victoria, quien nos mostrará la ejecución presupuestal, convenios, contratos, la aplicación del Modelo 

Estándar de Calidad Interna y el Sistema Integrado de Gestión.  

INICIA MARGARITA Y EXPONE TODOS LOS TEMAS, DEBES ESTAR PENDIENTE CUANDO FINALICE 

PORQUE DEBES MANDAR A PREGUNTAS 

DEBES TOMAR LOS PAPELES Y LEERLOS ANTE EL PÚBLICO Y MARGARITA DEBE RESPONDERLAS 

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN CASO QUE ALGUIEN LEVANTE LA MANO O PIDA PREGUNTAR DEBES RESPONDER: Recuerden que 

todas las dudas serán respondidas al final de este bloque, les pedimos el amable favor que las escriban en los 

formatos para que sean respondidas. En caso que deba dejar la audiencia, las respuestas serán envíadas al correo 

electrónico que indicó en el formato.  

Es importante diligenciarlo de manera clara, así garantizamos que podamos responderle en un plazo máximo de dos 

(2) semanas 



AQUÍ YA DEBE DE HABER TERMINADO MARGARITA, ASÍ QUE MANDAS A RONDA DE PREGUNTAS 

Daremos inicio al espacio de preguntas, si desean hacerlas de manera verbal pueden solicitar el micrófono o las 

responderemos de acuerdo a los formatos que nos han entregado.  

TENEMOS UN ESPACIO DE 5 MINUTOS EN CASO QUE SEAN MUCHAS PREGUNTAS, DE LO CONTRARIO 

LAS RESPONDEMOS TODAS 

ESTO LO REGULAS TÚ, TIENES EL CONTROL DEL AUDITORIO 

Al final de esta sesión les invitamos a compartir con nosotros un refrigerio y participar en un sorteo; para lo cual 

deben tener con ustedes la ficha que les entregamos durante el registro para poder entregárselos. 

Queremos iniciar este segundo bloque de la audiencia pública con la magia de Malpelo, un Santuario de Fauna y 

Flora para miles de especies marinas. Sumerjámonos en él.  

ENTRA VIDEO MALPELO – 01:35 DURACIÓN 

TERMINA VÍDEO Y JUAN IVÁN DEBE PREPARARSE PARA INICIAR  

Ahora conoceremos sobre la gestión de las líneas estratégicas con las cuales la Dirección Territorial y sus áreas 

realizan los diferentes procesos y procedimientos en el marco del cumplimiento de nuestra misión institucional. 

Juan Iván Sánchez, Director Territorial iniciará la plenaria, luego tendremos al abogado Santiago Toro quien nos 

contará acerca del ejercicio de la autoridad ambiental y para finalizar Diana Zuñiga.  

INICIA PRESENTACIÓN 

Nuevamente daremos inicio a la sesión de preguntas, recuerden pedir el micrófono o escribirlas en los formatos.  

PARA ESTE MOMENTO DEBEMOS ESTAR CERCA DE LAS 12 M. SI NOS HEMOS PASADO, DEBES DAR 15 

MINUTOS Y LUEGO CORTAR CON ESTE TEXTO.  

Les pedimos que las preguntas que no fueron contestadas de manera presencial, sean depositadas en los formatos 

para enviarles las respuestas.  

DEBES MODERAR EL TIEMPO DE ACUERDO A LA CANTIDAD DE PÚBLICO QUE HAYA  

Hemos finalizado la audiencia pública de rendición de cuentas, vigencia 2017 de la Dirección Territorial Pacífico de 

Parques Nacionales Naturales de Colombia. Les agradecemos su asistencia e interés en este espacio de 

participación ciudadana.  

Para la Parques Nacionales es un gusto contarles cuáles han sido los avances y logros para el periodo de enero a 

septiembre. Las memorias serán publicadas en la página web www.parquesnacionales.gov.co 

Quienes tengan tiempo, por favor acompáñennos a tomar un refrigerio y a continuación haremos el sorteo. 

 Les deseamos un feliz resto de tarde, gracias 

 

ANEXO 11. LISTADO DE ASISTENCIA 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

ANEXO 15. REGISTRO FOTOGRÁFICO  

   

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


